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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR

Puesto adjudicado

Vicesonsejería de Justicia e Interior. Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia y de Política Interior.
Subdirección General de Política Interior y Régimen Económico.

Puesto de trabajo: 50932.
Denominación: Subdirector General de Política Interior.
Grupo: A.
NCD: 30.
C. específico: 25.494,48.

Adjudicatario

Cód. identificación: 22545198-T0.
Apellidos y nombre: Sanz Isla, M. Alicia.

(03/17.164/06)

Consejería de Educación

2429 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2006, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se nombran
Directores y Directores en prácticas a los candidatos selec-
cionados en el procedimiento para la selección de Directores
de los centros docentes públicos de la Comunidad de Madrid
en los que se impartan enseñanzas escolares, convocado
por Resolución de 26 de enero de 2006, y corrección de
errores de 15 de febrero de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el punto 2 de la base duo-
décima de la Resolución de 26 de enero de 2006 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de febrero), por la que se
convoca procedimiento para la selección de Directores de los cen-
tros docentes públicos de la Comunidad de Madrid en los que
se impartan enseñanzas escolares, finalizado por Resolución de
la Dirección General de Recursos Humanos de 29 de mayo de 2006
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de junio).

Esta Dirección General de Recursos Humanos

HA RESUELTO

Primero

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.a) y b) del
Decreto 63/2004, de 15 de abril, del Consejo de Gobierno, por
el que se aprueba el procedimiento para la selección de Directores
de centros docentes públicos de la Comunidad de Madrid en los
que se impartan enseñanzas escolares, nombrar Directores a los
candidatos seleccionados que están exentos de realizar el programa
de formación inicial y que aparecen relacionados en el Anexo I
a la presente Resolución.

Segundo

Nombrar directores en prácticas a aquellos candidatos selec-
cionados en el citado procedimiento, que deban superar el pro-
grama de formación inicial y que figuran en el Anexo II de esta
Resolución.

Tercero

De conformidad con el punto 10.4 del Decreto 63/2004 ante-
riormente citado, especificar en el Anexo III de esta Resolución
a aquellos Directores en prácticas que están exentos de realizar
el curso teórico de formación.

Cuarto

Publicar las instrucciones complementarias para la evaluación
de las prácticas y que figuran como Anexo IV.

Quinto

Aquellos candidatos que estén en posesión de la categoría de
Director o resulten exentos del programa de formación inicial en
los términos previstos por el Decreto 63/2004, y que se relacionan
en el Anexo I de esta Resolución, serán nombrados Directores de
los centros de que se trate por un período de tres años, con efectos
económicos y administrativos de 1 de julio de 2006.

Sexto

El nombramiento como Directores en prácticas de los centros
para los que hayan sido seleccionados, de aquellos candidatos que
figuran en el Anexo II, será por un año, con efectos económicos
y administrativos de 1 de julio de 2006.

Séptimo

En la base decimotercera de la Resolución de 26 de enero
de 2006, de la Dirección General de Recursos Humanos (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de febrero), se
regula el programa de formación inicial que deberán superar los
Directores en prácticas y se establece la formación de las Comi-
siones de Evaluación del mismo.

Octavo

El curso teórico de formación, que contempla las características
recogidas en la base decimotercera de la Resolución de 26 de
enero de 2006, comenzará el día 2 de octubre de 2006 y finalizará
el 7 de febrero de 2007. La prueba escrita que acredite el cono-
cimiento de los contenidos impartidos en el curso se efectuará
el día 5 de marzo de 2007.

El lugar de celebración del mismo será el Centro Regional de
Innovación y Formación “Las Acacias”, calle General Ricardos,
número 179, de Madrid.

Noveno

Los aspirantes evaluados con “apto” serán nombrados Directores
de los centros por un período de tres años con efectos de 1 de
julio de 2007.

Los aspirantes evaluados con “no apto” en alguna de las fases,
teórica o práctica, del período de formación inicial, no podrán
ser nombrados Directores de los centros correspondientes y cesarán
como Directores en prácticas, debiendo participar, en su caso,
en un nuevo proceso de selección para el acceso a la función
directiva.

Décimo

Quien durante el período de prácticas renuncie a continuar en
el procedimiento decaerá de todos los derechos que hasta el
momento pudiera haber generado.

Úndecimo

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejero de Educación en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con
lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 21 de junio de 2006.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel Zurita Becerril.

Sandra
FAPA. Reg.: 603/06
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ANEXO I

DIRECTORES EXENTOS DE REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL
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ANEXO II

DIRECTORES EN PRÁCTICAS
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ANEXO III

EXENTO DE REALIZAR CURSO TEÓRICO DE FORMACIÓN
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ANEXO IV

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS
PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS

DE LOS CANDIDATOS A DIRECTORES
DE LOS CENTROS PÚBLICOS

Por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos
de 26 de enero de 2006, se convocó procedimiento para la selec-
ción de Directores de los centros docentes públicos de la Comu-
nidad de Madrid en los que se imparten enseñanzas escolares,
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación, artículos 86 a 91. El
procedimiento establecido consta de dos fases: Una de selección
y otra de formación inicial que, a su vez, consta de un curso teórico y
un período de prácticas.

Finalizado el proceso de selección de candidatos y nombrados
mediante esta Resolución los seleccionados como Directores y
Directores en prácticas, corresponde desarrollar instrucciones para
la evaluación del período de prácticas previsto en la base deci-
motercera de la citada Resolución.

En consecuencia, esta Dirección General, en coordinación con
la Dirección General de Ordenación Académica, ha dispuesto las
siguientes instrucciones:

Primera
De conformidad con lo dispuesto en el apartado decimotercero

de la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de
fecha 26 de enero de 2006, por la que se convoca procedimiento
para la selección de Directores de los centros docentes públicos
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de la Comunidad de Madrid en los que se imparten enseñanzas
escolares, se dictan las siguientes instrucciones para la evaluación
de las prácticas de los candidatos seleccionados.

Segunda

Objetivos de la fase de prácticas

1. Adquirir habilidades prácticas en la gestión y resolución de
asuntos propios de la función directiva y en la toma de decisiones
de carácter ordinario y cotidiano.

2. Conectar la teoría con la práctica de la función directiva
aplicando la normativa en vigor.

3. Adquirir destrezas y habilidades prácticas en las relaciones
con la Administración Educativa, con otras Administraciones, Ins-
tituciones y la Comunidad Educativa.

4. Adquirir conocimientos sobre la gestión administrativa, eco-
nómica y la administración de recursos humanos y materiales del
centro.

5. Conocer los documentos institucionales y de evaluación.
6. Implantar o mejorar en el centro innovaciones de carácter

metodológico, organizativas y/o didácticas, así como aplicaciones
informáticas capaces de mejorar la organización y la gestión de
los centros, así como la calidad de la enseñanza.

Tercera

Coordinación

La coordinación territorial de las prácticas corresponderá a cada
Dirección de Área Territorial fundamentalmente en la actividad
a que se refiere el párrafo segundo de la base séptima de las
presentes instrucciones.

Cuarta

Tutores

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 de la
base decimotercera de la Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos de 26 de enero de 2006, cada Director en
prácticas tendrá un Tutor designado por la Dirección de Área
Territorial entre funcionarios docentes con experiencia en la fun-
ción directiva de centros del mismo nivel y régimen que el del
centro en el que ejerce el aspirante.

Con objeto de homogeneizar el formato del documento acre-
ditativo de la designación de Tutor, esta se formalizará con arreglo
al modelo que se incluye como INS I.

2. Las funciones del Tutor consistirán en:

a) Asesorar e informar a los directores en prácticas sobre asun-
tos relacionados con la organización del centro, gestión
administrativa y económica del centro.

b) Asesorar sobre los planes de mejora y programas de calidad
que pueden llevarse a cabo en los centros públicos.

c) Orientar y facilitar información sobre la optimización de
los recursos y relaciones con Administraciones, Instituciones
y la Comunidad Educativa.

d) Orientar sobre objetivos, contenidos y metodología apro-
piados para la elaboración de la memoria.

e) Informar por escrito a la Comisión Evaluadora de las prác-
ticas de las actividades realizadas por el candidato, de los
resultados obtenidos y de la calificación que a su juicio mere-
ce el candidato. Para la realización de estas funciones los
Tutores mantendrán, al menos, una entrevista mensual con
el candidato, acordando con él los canales de comunicación
adecuados para el mejor desarrollo de las funciones tuto-
riales. El informe del Tutor estará referido, preferentemen-
te, a la actividad desarrollada por el aspirante en los siguien-
tes ámbitos (véase INS IV):

— Aplicación de la legislación.
— Dinamización y convivencia en el centro.

— Relaciones con la Administración Educativa, con otras
Instituciones y con la Comunidad Educativa.

— Gestión administrativa, económica y de recursos.
— Documentos institucionales y evaluación.
— Innovación y formación.

Quinta

Actuaciones del Inspector del centro

A los efectos previstos en el apartado 11 de la base decimotercera
de la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos
de 26 de enero de 2006, el Inspector del centro emitirá informe
sobre la actuación de los Directores en prácticas a fin de que,
juntamente con el informe del Tutor y la memoria aportada por
el aspirante, la Comisión Evaluadora pueda calificar al aspirante
como “apto” o “no apto” (véanse INS II y III).

El informe del Inspector del centro tendrá en cuenta los siguien-
tes ámbitos:

— Aplicación de la legislación.
— Dinamización y convivencia en el centro.
— Relaciones con la Administración Educativa, con otras Ins-

tituciones y con la Comunidad Educativa.
— Gestión administrativa, económica y de recursos.
— Documentos institucionales y evaluación.
— Innovación y formación.

Sexta

Actuaciones de los Directores en prácticas

De conformidad con lo previsto en el apartado 9 de la base
decimotercera de la Resolución de la Dirección General de Recur-
sos Humanos de fecha 26 de enero de 2006, los Directores, dentro
del período de prácticas, deberán elaborar una memoria sobre
la función directiva realizada, con una extensión máxima de quince
páginas en hoja DIN A4 a espacio simple.

La memoria tomará como base el proyecto de dirección pre-
sentado por el aspirante en la fase inicial de selección, exponiendo
las conclusiones entre los objetivos propuestos en el proyecto y
los resultados obtenidos en la fase de prácticas, valorando las acti-
vidades realizadas, los problemas o inconvenientes detectados y
explicando las respuestas aplicadas.

Séptima

Plazos

El proceso de evaluación del período de prácticas deberá estar
finalizado el 14 de mayo de 2007. Para ello, antes del 15 de marzo
de 2007 los responsables del curso teórico de formación remitirán,
una vez resueltas las reclamaciones, a la Dirección de Área Terri-
torial a cuyo ámbito territorial corresponda el centro en el que
está realizando las prácticas el aspirante, las calificaciones de la
prueba escrita otorgadas al candidato, que acredite el conocimiento
de los contenidos impartidos en el curso.

Asimismo, para la evaluación de las prácticas, deberán obrar
en cada Dirección de Área Territorial, antes del 30 de abril de 2007,
la memoria sobre la función directiva que tendrá como base el
Proyecto de Dirección presentado por el aspirante en la fase inicial,
así como los informes de los Tutores y del Inspector del centro.

Una vez recibidas todas las memorias de los candidatos, así
como los informes de los Tutores y de los Inspectores corres-
pondientes a los aspirantes de cada ámbito territorial y unidas
al expediente individual junto a las calificaciones otorgadas en
el curso teórico de formación, por la Dirección de Área Territorial
se procederá a remitir, antes del 10 de mayo, todos los expedientes
a la Comisión Evaluadora de las Prácticas, a fin de que se proceda a
la calificación como “apto” o “no apto” de cada candidato.
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INS I

MODELO DE NOMBRAMIENTO DE TUTORES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE LOS CANDIDATOS
SELECCIONADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES, CONVOCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE 26 DE ENERO DE 2006

De conformidad con lo previsto en el apartado 10 del artículo decimotercero de la Resolución de 26 de enero de 2006,
de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se convoca procedimiento para la selección de Directores de los centros
docentes públicos de la Comunidad de Madrid en los que se impartan enseñanzas escolares, se designa a:

Don/Doña ............................................................................................................................................................................................................................................., con documento nacional

de identidad número ............................................................................, perteneciente al Cuerpo de ..............................................................................................................................................,

como Tutor/a de las prácticas del/de la aspirante don/doña .....................................................................................................................................................................................................,

seleccionado/a en el citado procedimiento.

El presente nombramiento tendrá un valor de 5 créditos.

En ......................................................................................................................., a ................. de ..................................................................................... de 200........

EL DIRECTOR DE ÁREA TERRITORIAL

Fdo.: ......................................................................................................
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INS II

CUESTIONARIO PARA LOS INSPECTORES QUE HAN DE EVALUAR A LOS DIRECTORES EN PRÁCTICAS SELECCIONADOS
EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES, CONVOCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE 26 DE ENERO DE 2006

Evaluación de Directores en prácticas (cuestionario para Inspectores)

VALORACIÓN

ÁMBITO INDICADORES SÍ NO

1. Aplicación de la legislación. 1.1. Tiene a disposición las normas básicas y de uso
frecuente y las difunde convenientemente.

1.2. La organización del centro está conforme con
la normativa (adscripción del profesorado, hora-
rios de grupos y profesores, asignación de tuto-
rías, etcétera).

2. Dinamización y convivencia en el centro. 2.1. Los objetivos del centro y su funcionamiento
para este curso escolar están explicitados.

2.2. Ejecuta los acuerdos, coordina las actuaciones
y realiza el seguimiento de los asuntos que com-
peten a los órganos de coordinación docente y
participación.

2.3. Ha establecido medidas para favorecer la con-
vivencia en el centro.

3. Relaciones con la Administración Educativa, con
la Comunidad Educativa y con otras Instituciones.

3.1. Presenta en tiempo y forma la documentación
obligatoria del centro y la que le es requerida
por las autoridades educativas.

3.2. Establece y mantiene adecuadas relaciones con
los diversos sectores de la Comunidad Educativa,
de forma colectiva e individual.

3.3. Las relaciones con otras Instituciones son fre-
cuentes y fructíferas para el centro.

4. Gestión administrativa, económica y de recursos. 4.1. Supervisa la actualización de la documentación
administrativo-pedagógica del centro.

4.2. Rinde cuentas detalladamente al Consejo Esco-
lar y a la Administración Educativa sobre la eje-
cución del presupuesto del centro.

4.3. Regula y supervisa la planificación sobre la uti-
lización de los recursos, de acuerdo con las posi-
bilidades y necesidades de instalaciones, equi-
pamiento y materiales.

5. Documentos institucionales y evaluación. 5.1. Contribuye a la elaboración o modificación, en
su caso, de los documentos institucionales y ha
establecido mecanismos sistemáticos para su
seguimiento.

5.2. Impulsa procesos de evaluación interna del
centro.

5.3. Impulsa la organización y funcionamiento de
actuaciones y programas específicos y de las acti-
vidades complementarias y extraescolares.

6. Innovación y formación. 6.1. Facilita y apoya los proyectos de formación del
profesorado.

6.2. Promueve o, en su caso, realiza el seguimiento
de los proyectos o planes de mejora.

VALORACIÓN
(táchese lo que no proceda)

APTO NO
APTO
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INS III

MODELO DE INFORME PARA LOS INSPECTORES QUE HAN DE EVALUAR A LOS DIRECTORES EN PRÁCTICAS
SELECCIONADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES, CONVOCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE 26 DE ENERO DE 2006

Puntuación del Director en prácticas

Don/Doña .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................,

DNI ............................................................................................................................... y NRP ..............................................................................................................................., Director/a en prácticas

del Centro .................................................................................................................................................................................................., domicilio .................................................................................................

....................................................................................., localidad .........................................................................................................................................................., código postal ..........................................,

ha sido valorado durante el curso escolar ...................................................................., con motivo de ......................................................................................................................................

por el Inspector/Inspectora de Educación don/doña ......................................................................................................................................................................................................................,

y ha obtenido la valoración de APTO �

NO APTO �

En ......................................................................................................................., a ................. de ..................................................................................... de 200........

EL/LA INSPECTOR/A DE EDUCACIÓN

Fdo.: ......................................................................................................
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INS IV

MODELO DE INFORME PARA LOS TUTORES QUE HAN DE EVALUAR A LOS DIRECTORES EN PRÁCTICAS SELECCIONADOS
EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES, CONVOCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE 26 DE ENERO DE 2006

Informe del Tutor sobre Directores en prácticas

VALORACIÓN

ÁMBITO INDICADORES SÍ NO

1. Aplicación de la normativa vigente. 1.1. Aplica de forma coherente y práctica la norma-
tiva vigente.

2. Dinamización y convivencia en el centro. 2.1. Ejecuta los acuerdos, coordina las actuaciones
y realiza el seguimiento de los asuntos que com-
peten a los órganos de coordinación docente.

2.2. Ejecuta los acuerdos, coordina las actuaciones
y realiza el seguimiento de los asuntos que com-
peten a los órganos de participación.

3. Relaciones con la Administración Educativa, con
la Comunidad Educativa y con otras Instituciones.

3.1. Está estableciendo medidas para favorecer la
convivencia en el centro, tanto para los alumnos
como para los profesores y entre ambos.

3.2. Ha establecido adecuadas relaciones de forma
colectiva e individual con los diversos sectores
de la Comunidad Educativa.

3.3. Las relaciones con otras instituciones son fre-
cuentes y fructíferas para el centro.

4. Gestión administrativa, económica y de recursos. 4.1. Domina los conocimientos necesarios para
actualizar la documentación administrativa del
centro.

4.2. Ha adquirido conocimientos suficientes para lle-
var a cabo la gestión económica del centro.

4.3. Está planificando de forma adecuada la utili-
zación de los recursos humanos y materiales del
centro, de acuerdo con las posibilidades y nece-
sidades del mismo.

5. Documentos institucionales y evaluación. 5.1. Ha revisado los documentos institucionales y está
promoviendo su elaboración o modificación.

5.2. Está impulsando los mecanismos de seguimiento
de la aplicación de los documentos institucio-
nales.

6. Innovación y formación. 6.1. Está facilitando y apoyando los proyectos de for-
mación del profesorado y los planes de mejora
del centro.

VALORACIÓN
(táchese lo que no proceda)

APTO NO
APTO

(03/17.152/06)




